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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 19 de noviembre de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00477-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-
ASGESE

Señor (a).
Director/a de la Instituciones Educativa Pública de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº 02
Presente.-

Asunto      : Implementación de un ambiente adecuado para uso de vestuario del personal
de servicio

Referencia: a) MEMORANDUM MULTIPLE Nº 03635-2024-MINEDU/VMGI- DRELM/DIR-
                             ARH.
                         b) OFICIO Nº 007-2024-CSCCC-PDT

De mi consideración:

Es grato dirigirme a ustedes en atención al  documento a)  de la referencia remitido por el Área
de Recursos Humanos haciendo mención al documento b) de la referencia- OFICIO Nº 007-
2024-CSCCC-PDT, en virtud del cual el Presidente de la Comisión de Seguimiento y
Cumplimiento del Convenio Colectivo (suscrito entre la representación del Sindicato de
Trabajadores Administrativos Unitarios del Sector Educación y la Unidad de Gestión Educativa
Local 02); en el cual,  solicita el cumplimiento de la CLAUSULA OCHO,  con respecto a habilitar
un espacio o ambiente adecuado para uso de vestuario del personal de servicio de la
Institución Educativa bajo su dirección,

En tal sentido, solicito evaluar las condiciones necesarias para que pueda brindarle al personal
de servicio de su Institución Educativa, un espacio o las condiciones disponibles para que se
implemente un ambiente que tenga a su disposición para uso de vestuario.

Hago propicia la oportunidad para expresarles a ustedes, las muestras de mi especial
consideración y estima personal.

                                                                          Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE
Lic. MARLENY LAZARO PORTA

Jefa del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo
 ASGESE - UGEL 02 (*)

(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegadas por el Órgano de la Dirección de la Unidad
de Gestión Educativa Local Nº02 - Rímac, para el año fiscal 2024, concedida mediante Resolución Directoral UGEL02 N° 00111-2024, de fecha 12 de enero
del 2024.
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